
derechos de las personas mayores de acuerdo a la ley de los derechos 
de las personas adultas mayores de la ciudad de méxico. 

A B C D

Vivir con dignidad, a ser 
valorados y respetados en 

su persona

Mantener relaciones 
personales y contacto directo 

con su familia.

Acceso a los servicios de 
salud, recibir orientación y 
capacitación en materia de 
salud, nutrición e higiene, 
así como que la información 
respecto a su tratamiento 
sea adecuado, claro, oportuno 
y accesible.

Participar en todo 
procedimiento administrativo 

o judicial que afecte su 
entorno personal, familiar, 

social y contar con la asesoría 
jurídica gratuita y la 

representación legal cuando 
lo considere necesario.

Toda persona mayor tiene derecho a:

Nota: Información obtenida de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores de la Ciudad de México, publicado en la gaceta oficial del Distrito Federal el 07 de marzo de 2000, texto vigente última reforma publicada en la G.O.C.D.M.X. el 01 de marzo de 

Derecho a la 

integridad y 
dignidad.

Derecho a VIVIR EN

 familia.
Derecho a la 

 certeza 
jurídica.

Derecho a la 

 salud y 
alimentación.


